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ENFOQUE

SINDY SALAZAR PINCHEIRA 
Abogada Colectiva Justicia en Derechos Humanos

dad y comodidad. Sin embargo, en 
lugar de cuestionar la existencia de 
estos espacios de privilegio, el de-
bate actual ha girado en torno a si 
las mujeres de élite, como Villalo-
bos, también merecen un Capitán 
Yáber para ellas. Este enfoque per-
petúa una lógica perversa: en lugar 
de mejorar las condiciones peni-
tenciarias para todas las perso-
nas, se sigue priorizando a unos 
pocos. 

Claramente el problema no es 
que Villalobos pida mejores con-

diciones, sino que la solución 
propuesta no es garantizar 

un trato digno y justo para to-
das las mujeres privadas de liber-

tad. Las mujeres en las cárceles 
chilenas enfrentan diariamente si-
tuaciones de riesgo: carecen de ac-
ceso a servicios básicos, incluido 
productos de higiene menstrual y 
son invisibilizadas por un sistema 
que no fue diseñado para prote-
gerlas. Mientras tanto, el Estado 
parece dispuesto a extender estos 
beneficios solo a quienes pueden 
movilizar poder e influencia.

¿Cómo califica nuestra justicia 
que una élite de este país conser-
ve privilegios, incluso en la cárcel? 
El caso de Leonarda Villalobos, 
imputada del “Caso Hermosilla”, 
nos hace cuestionar el trato dife-
renciado que reciben ciertos impu-
tados por el simple hecho de ser 
parte de un grupo privilegiado. 
Mientras Luis Hermosilla cumple 
prisión preventiva en el exclusivo 
Capitán Yáber, (lugar que alberga 
a quienes cometen delitos econó-
micos), actualmente se plantea la 
posibilidad de crear un es-
pacio similar para Villalo-
bos, en lugar de que ambos 
cumplan en cárceles comunes. 

Villalobos, al igual que Hermo-
silla, pertenece a una élite habi-
tuada a recibir un trato especial, 
tanto dentro como fuera de la jus-
ticia. Mientras las cárceles en Chi-
le están marcadas por sobrepo-
blación, violencia y precariedad, 
imputados de delitos económicos 
(no todos, ciertamente) tienen el 
privilegio de ser recibidos en re-
cintos que garantizan su seguri-

Mientras tanto, el Estado parece dispuesto a 
extender estos beneficios solo a quienes 
pueden movilizar poder e influencia.

Capitán Yáber: Una 
política de privilegios
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El día domingo 29 de Septiembre 
y por cadena nacional el Presiden-
te Gabriel Boric anunció el envío 
del proyecto de presupuesto nacio-
nal al Parlamento, el que contem-
pla un crecimiento en el gasto pú-
blico de un 2,7% respecto del año 
anterior. Esto determina un apoyo 
importante a diversos ejes priori-
tarios para la gestión del Manda-
tario como seguridad pública, 
cohesión social y desarrollo econó-
mico, buscando consolidar una 
agenda que mejore la calidad 
de vida de los habitantes de 
nuestro país.  

En la cuenta pública del 01 
de junio el Presidente ya adelanta-
ba un tema que ha marcado la 
agenda social de su gobierno. En 
esa instancia se estableció a los 
cuidados como un cuarto pilar de 
la protección social, sumándose 
así a las pensiones, a la educación 
y salud. Lo anterior significaba de 
por sí, una cantidad significativa 
de recursos y una acción decidida 
para avanzar en un proyecto de 
ley, que consagre el derecho al cui-
dado y cree un Sistema Nacional 
de Apoyos y Cuidados, dejando un 

cuidado de sus hijos e hijas en es-
pacios seguros, mientras ellas tra-
bajan. La semana recién pasada, la 
comisión de Desarrollo Social de la 
Cámara de Diputados y Diputa-
das,  aprobó en general por unani-
midad y de manera transversal el 
proyecto que crea el Sistema Na-
cional de Apoyos y Cuidados, que 
es un buen avance respecto de las 
tareas futuras que tenemos como 
sociedad.  

Un sistema de Cuidados fuerte, 
es el reflejo de una sociedad que se 
apoya, se respeta y crece unida. 

legado al Estado de Chile y a sus 
ciudadanos. Por tal motivo, el Pre-
sidente propuso, para concretar 
este anhelo social, un aumento de 
un 37% respecto del año 2024, 
monto significativo que permitirá 
territorializar esta política pública.   

Esta estrategia permitirá ampliar 
la oferta de dispositivos que hoy 
son necesarios para apoyar la labor 
de las personas que cuidan, au-
mentando las comunas en las que 
se ejecuta la Red Local de Apoyos 

y Cuidados. Hoy esta red está 
presente en 140 comunas a 
nivel país y en 11 en nuestra 

región del Biobío. Con el au-
mento de presupuesto, se busca 
ampliar su cobertura a 214 comu-
nas en todo Chile.  

Adicionalmente, se busca que 
más comunas cuenten con el Pro-
grama de Cuidados Domiciliarios, 
que se ejecuta desde el Servicio 
Nacional del Adulto Mayor (SENA-
MA). Se propone además el finan-
ciamiento para el funcionamiento 
de 70 Centro Comunitarios de Cui-
dados a nivel país, en donde en el 
Biobío ya se avanza en la construc-
ción de 3 de estos Centros que es-

tán prontos a su entrega a la comu-
nidad.  

El aumento del presupuesto para 
cuidados, también comprende la 
entrega de un Kit Chile Cuida a las 
personas que realizan la labor de 
cuidados y plantea atención tele-
mática en materia de salud mental, 
que es uno de los factores impor-
tantes que afectan a las personas 
cuidadoras. Además esta nueva in-
versión social pretende extender el 
programa de 4 a 7 de Sernameg 
para que funcione todo el año, y 
con esto apoyar a las madres en el 

Presupuesto para los 
Cuidados 
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El Gobierno de Chile presentó el 
Plan de Motos 2024-2029 en bús-
queda de mejorar la seguridad de 
quienes se transportan a través de 
este medio y, por consecuencia, la 
convivencia vial en las calles de 
nuestro país. 

 
 

Gobierno de Chile 
@GobiernodeChile 
En vista del crecimiento del parque 
de motos en Chile en los últimos 
años, entregamos medidas concre-
tas para garantizar viajes seguros. 
Las indicaciones van desde la 
normativa, infraestructura, segu-
ridad vehicular y la preparación 
de quienes prefieren este modo de 
transporte. 
 
Ministerio de Transportes y Tele-
comunicaciones @MTTChile 
Nuestro compromiso es con la segu-
ridad vial y de todos los modos que 
conviven en las calles. El ministro 
Juan Carlos Muñoz, junto con 
Conaset, presentó el Plan de Motos 
2024-2029 que contempla 16 medi-
das para aumentar la seguridad 
vial de estos usuarios. 
 
Comisión Nacional de Seguridad 
de Tránsito @conaset 
#AgendaMTT | Hoy junto al minis-
tro del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, Juan Carlos 
Muñoz, la ANIM y la Academia de 
Motos Chile, lanzamos el Plan Na-
cional de Motocicletas, que busca 
elevar los estándares de seguridad 
para cuidar la vida de las y los mo-
tociclistas en el tránsito. #Movámo-
nosSeguros 
 
Juan Carlos Muñoz Abogabir 
@JuanCaMunozA 
El sostenido aumento del parque de 
motos y de siniestros con motos in-
volucradas hace imperativo generar 
nuevas normas que promuevan la 
seguridad. Con ese fin hoy presenta-
mos el Plan de Motos ‘24-’29 con 16 
medidas, desde lo normativo hasta 
la preparación de los conductores. 
 
Gerardo Castro 
@gerardo_castroo 
Debe haber mayor fiscalización, es 
un asco la forma de adelantar que 
tienen, aparecen por cualquier lado.
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